


Objetivo 

• Estudiar la repercusión que ha 
generado el impacto de la fijación del 
mínimo vital del agua en la población 
vulnerable en el Ecuador, para lo cual 
se utiliza como unidad de análisis el 
valor monetario del consumo de agua 
potable en hogares de cuatro 
cantones del sur del Ecuador, que 
representan 4 dimensiones distintas: 
Cuenca (grande), Cañar (mediano), 
Gualaceo (pequeño) y Suscal (micro 



Hipótesis 

• La fijación del mínimo vital de 
agua en Ecuador, no consideró 
todas las variables (ineficiencia 
del servicio y malos hábitos de 
consumo), por lo que termina 
afectando a los más vulnerables. 
Lesionando el cumplimiento del 
derecho humano al agua. 
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Casos seleccionados para el estudio 



• El texto constitucional de 2008, es el primero en reconocer de manera 
explícita al agua como un derecho humano fundamental. 

• En el art. 3, numeral  primero del texto constitucional, se establecen los 
deberes primordiales del Estado, en el cual se reconoce y garantiza sin 
discriminación el goce de entre otros derechos, al del agua para sus 
ciudadanos. 

• Se da la categoría al agua de patrimonio nacional estratégico, así como se 
le otorga unas características especiales, será de: uso público, inalienable, 
imprescriptible, inembargable y esencial para la vida. 

• El derecho humano al agua forma parte fundamental para la consecución 
del buen vivir o “sumak kawsay” (art. 32).  

 

 

 El derecho humano al agua en el Ecuador 



La fijación del mínimo vital de agua 

• Es la disposición que tienen las 
personas a agua: limpia, suficientes, 
salubre, aceptable, accesible y 
asequible, para uso personal y 
doméstico.  

• La Secretaría del Agua suscribió en 
mayo de 2017, los Acuerdos 
Ministeriales No. 2017-1522 y 2017-
1523, respectivamente, a través de los 
cuales se aprobó la fórmula de cálculo 
para la obtención de la tarifa 
referencial de agua cruda, mientras 
que en el segundo se fija la cantidad 
mínima vital de agua (200 litros de 
agua cruda). 

 

• La norma obliga a cobrar por el 
excedente que se consuma por sobre 
el mínimo vital.  

• Son sujetos de cobro los prestadores 
de los servicios de agua potable a 
nivel nacional (Gobierno Municipales 
o sus Empresas Públicas, y las Juntas 
de Agua Potable). 



Metodología para el cálculo del mínimo vital del agua (Ecuador) 



Consumo habitual de agua de un hogar y pérdida de líquido por cantón. 

Fuente: Elaboración propia. 



Exceso de consumo de agua cruda en metros cúbicos y unidades monetarias. 

Fuente: Elaboración propia. 



Impacto de la normativa sobre los hogares vulnerables (extrema pobreza) 



Conclusiones 

• La búsqueda de eficiencia que en teoría buscó la norma en relación con los operadores de agua 
no consideró la afectación que su implementación puede tener en los sectores poblacionales más 
vulnerables.   

• La afectación ocurre porque la población más pobre habita en cantones con mayores carencias y 
sus operadoras no son eficientes (Suscal: micro, población indígena, e ingresos familiares 
reducidos). 

• La población más vulnerable se afectaría con la aplicación de la norma, si la decisión de sus 
operadoras es cargar a la tarifa el valor a entregar al Estado.  

• Se sugiere modificar patrones de consumo de tal forma que se reduzca la cantidad de metros 
cúbicos de agua mensual. 

• Destaca el caso de Cañar, porque la ineficiencia de una operadora podría ser compensada por 
consumos eficientes. 

• Los resultados muestran que existiría una relación directa entre la eficiencia del operador y la 
afectación al ingreso de las familias más pobres; lo que implica que la aplicación del CMV afecta 
negativamente al cantón más pequeño, al operador menos eficiente y a las familias más pobres 
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